
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2013-0065, Proceso de revisión de interdicción respecto de JUAN DE DIOS ACOSTA HERRERA. (Artículo 56 de 

la ley 1.996 de 2.019). 

 
Vista la foliatura que antecede y por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se ordena a la Institución Centro Bienestar del Anciano SAN PEDRO CLAVER, 
adscrito a la Beneficencia de Cundinamarca, informe los datos de contacto que 
posea de la señora CLARA CECILIA ACOSTA HERRERA, tales como número 
de teléfono, dirección física o electrónica y correo electrónico, para lo que se le 
concede el termino de diez (10) días hábiles.  

 
2. Fenecido el termino anterior, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite o definir su archivo. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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